


















































































































































































































































































































































































































































































































 

 

 

 

Serie B:  

Cupón Días acumulados 
Porcentaje de 
Amortización 

14 2560 16,67% 
16 2920 16,67% 
18 3280 16,67% 
20 3640 16,67% 
22 4000 16,67% 
24 4360 16,65% 

Total  100,00% 

 
Los intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 serán pagados como sigue:  
 
Serie A: El Cupón Nº 1 será cancelado transcurridos 200 días calendario computables a partir de 
la fecha de Emisión; y a partir del Cupón Nº 2 al Cupón Nº 10, los intereses serán cancelados cada 
180 (ciento ochenta) días calendario. 
 
Los cupones posteriores, serán cancelados de acuerdo con los siguientes periodos: 

Cupón Días  

11 120 

12 30 

13 30 

14 30 

15 30 

16 30 

17 90 

 
 
Serie B: El Cupón Nº 1 será cancelado transcurridos 220 días calendario computables a partir de 
la fecha de Emisión; y a partir del Cupón Nº 2 al Cupón Nº 24, los intereses serán cancelados cada 
180 (ciento ochenta) días calendario. 
 
Para el pago de Cupones por intereses y amortización de capital (cuando corresponda) de los 
Bonos FANCESA IV – Emisión 2, se han establecido los siguientes cronogramas: 
 

Cuadro Nº 1: Cronograma para el pago de cupones de los Bonos FANCESA IV – 
Emisión 2 Serie A 

Bonos FANCESA IV - Emisión 2 Serie A 

Cupón 
Fecha de 

Vencimiento 

Período 
de Pago 

(días) 

Días 
acumulados 

% Amortización 
de Capital  

Amortización 
de Capital (Bs) 

Intereses 
(Bs) 

Total 
Cupón 

(Bs) 

1 19/05/2018 200 200   -     266,67   266,67  

2 15/11/2018 180 380   -     240,00   240,00  

3 14/05/2019 180 560   -     240,00   240,00  

4 10/11/2019 180 740   -     240,00   240,00  

5 08/05/2020 180 920   -     240,00   240,00  

6 04/11/2020 180 1100   -     240,00   240,00  



 

 

 

 

7 03/05/2021 180 1280   -     240,00   240,00  

8 30/10/2021 180 1460 30,00%  3.000,00   240,00   3.240,00  

9 28/04/2022 180 1640   -     168,00   168,00  

10 25/10/2022 180 1820 13,80%  1.380,00   168,00   1.548,00  

11 22/02/2023 120 1940 5,80%  580,00   89,92   669,92  

12 24/03/2023 30 1970 5,90%  590,00   20,16   610,16  

13 23/04/2023 30 2000 14,90%  1.490,00   17,80   1.507,80  

14 23/05/2023 30 2030 9,00%  900,00   11,84   911,84  

15 22/06/2023 30 2060 5,30%  530,00   8,24   538,24  

16 22/07/2023 30 2090 5,30%  530,00   6,12   536,12  

17 20/10/2023 90 2180 10,00%  1.000,00   12,00   1.012,00  

 
 Fuente: Elaboración propia  

Cuadro Nº 2: Cronograma para el pago de cupones de los Bonos FANCESA IV – 
Emisión 2 Serie B 

Bonos FANCESA IV - Emisión 2 Serie B 

Cupón 
Fecha de 

Vencimiento 

Período de 
Pago 
(días) 

Días 
acumulados 

% 
Amortización 

de Capital  

Amortización 
de Capital 

(Bs) 
Intereses (Bs) 

Total Cupón 
(Bs) 

1 08/06/2018 220 220    348,33 348,33 

2 05/12/2018 180 400    285,00 285,00 

3 03/06/2019 180 580    285,00 285,00 

4 30/11/2019 180 760    285,00 285,00 

5 28/05/2020 180 940    285,00 285,00 

6 24/11/2020 180 1120    285,00 285,00 

7 23/05/2021 180 1300    285,00 285,00 

8 19/11/2021 180 1480    285,00 285,00 

9 18/05/2022 180 1660    285,00 285,00 

10 14/11/2022 180 1840    285,00 285,00 

11 13/05/2023 180 2020    285,00 285,00 

12 09/11/2023 180 2200    285,00 285,00 

13 07/05/2024 180 2380    285,00 285,00 

14 03/11/2024 180 2560 16,67% 1.667,00 285,00 1.952,00 

15 02/05/2025 180 2740   - 237,49 237,49 

16 29/10/2025 180 2920 16,67% 1.667,00 237,49 1.904,49 

17 27/04/2026 180 3100   - 189,98 189,98 

18 24/10/2026 180 3280 16,67% 1.667,00 189,98 1.856,98 

19 22/04/2027 180 3460    142,47 142,47 

20 19/10/2027 180 3640 16,67% 1.667,00 142,47 1.809,47 

21 16/04/2028 180 3820    94,96 94,96 

22 13/10/2028 180 4000 16,67% 1.667,00 94,96 1.761,96 

23 11/04/2029 180 4180    47,45 47,45 

24 08/10/2029 180 4360 16,65% 1.665,00 47,45 1.712,45 

Fuente: Elaboración propia  

 



En el punto 2.4.9. Provisión para pago por amortización de capital y/o pago de intereses (página 
26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:

El Emisor deberá depositar los fondos para el pago por amortización de capital y/o pago de 
intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2, en una cuenta corriente, en coordinación con el 
Agente Pagador, por lo menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del Bono y/o 
Cupón de acuerdo a los cronogramas de pagos establecidos señalados en Anexo VI de este 
Prospecto Complementario. 

Transcurridos noventa (90) días calendario de la fecha señalada para el pago, el Emisor podrá 
retirar las cantidades depositadas y -en tal caso- el pago por amortización de capital e intereses 
de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 que no hubiesen sido reclamados o cobrados, quedarán a 
disposición del acreedor en la cuenta que para tal efecto designe el Emisor y el acreedor podrá 
exigir el pago por amortización de capital e intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 
directamente al Emisor. De acuerdo a lo establecido en los artículos 670 y 681 del Código de 
Comercio, las acciones para el cobro de intereses y para el cobro del capital de los Bonos, 
prescriben en cinco (5) años y diez (10) años respectivamente. 

En el punto 2.4.12. Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de 
Bonos con la indicación del o de los medios de prensa de circulación nacional a utilizar (página 
26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:

La frecuencia de los pagos a los Tenedores de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 está establecida 
en los cronogramas de pagos señalados en Anexo VI de este Prospecto Complementario. 

Los pagos serán comunicados mediante aviso en un órgano de circulación nacional con al menos 
un día de anticipación a la fecha establecida para el pago del Bono y/o Cupón correspondiente. 

El o los medios de prensa de circulación nacional a utilizar serán definidos por el Directorio de la 
Sociedad de conformidad a lo señalado en el punto 2.2. de este Prospecto Complementario 
referido a Delegación de Definiciones. 



 

 

 

 

ANEXO VII 

ACTUALIZACIÓN PROSPECTO 

COMPLEMENTARIO 

BONOS FANCESA IV - EMISIÓN 2  

(ABRIL 2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DECLARACIONES JURADAS  

Declaración Jurada del Emisor por la Información Contenida en el Anexo de Actualizaciones 

del Prospecto Complementario Bonos FANCESA IV Emisión 2 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 



1. ANTECEDENTES

Mediante Carta de la ASFI, ASFI/DSVSC/R 208564/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, se 

autorizó e inscribió la Emisión denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2 en el RMV de la ASFI, 

bajo el número de registro ASFI/DSVSC-ED-FAN-028/2017.  

La Asamblea General de Tenedores de Bonos FANCESA IV Emisión 2, dentro del Programa de 

Emisiones denominado Bonos FANCESA IV, celebrada en la ciudad de La Paz en fecha 11 de 

abril de 2023, aprobó la actualización por modificación a la periodicidad de amortización de 

capital, pago de intereses y cronograma de cupones de la emisión denominada Bonos 

FANCESA IV Emisión 2 según consta en la respectiva Acta. 

Conforme consta en la Resolución de Directorio de Fábrica Nacional de Cemento S.A. de 

fecha 10 de abril de 2023, la sociedad aprobó la actualización por modificación a la 

periodicidad de amortización de capital, pago de intereses y cronograma de cupones de la 

emisión denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2.  

Mediante Testimonio N°765/2023 de fecha 13 de abril de 2023 inscrito en el Registro de 

Comercio administrado por SEPREC, 14 de abril de 2023, bajo el N°1209713 del libro N° 10, la 

sociedad FANCESA modificó la periodicidad de amortización de capital, pago de intereses y 

cronograma de cupones de la emisión denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2. 

2. ACTUALIZACIONES

2.1. Número de Actualización 

Tercera actualización del siguiente documento: 

 - Prospecto complementario de los Bonos FANCESA IV Emisión 2, aprobado en 

fecha 30 de octubre de 2017. 

       2.2. Detalle de la información del Prospecto a ser actualizada 

En el punto 2.4.7 Periodicidad de amortización de capital y de pago de intereses de los Bonos 

FANCESA IV – Emisión 2 (página 22 y página 23) del presente Prospecto Complementario, 

quedará como sigue: 

El capital de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 será amortizado como sigue: 

Serie A: 

Cupón Días Acumulados
Porcentaje de 

Amortización

8 1460 30%

10 1820 13.80%

11 1940 5.80%

12 1970 5.90%

13 2000 1.30%

14 2020 1.40%

15 2045 1.40%

16 2075 1.40%

17 2107 1.50%

18 2137 1.50%

19 2180 36.00%

Total 100%



Serie B: 

Los intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 serán pagados como sigue: 

Serie A:  El Cupón N°1 será cancelado transcurridos 200 (doscientos) días calendario 

computables a partir de la fecha de Emisión; a partir del Cupón N° 2 al Cupón N° 10, los 

intereses serán cancelados cada 180 (ciento ochenta) días calendario; El cupón N°11, será 

cancelado transcurridos 120 (ciento veinte) días calendario; y el cupón N° 12, será cancelado 

transcurridos 30 (treinta) días calendario. 

Los cupones posteriores, serán cancelados de acuerdo con los siguientes periodos: 

Serie B: El Cupón Nº 1 será cancelado transcurridos 220 días calendario computables a partir 

de la fecha de Emisión; y a partir del Cupón Nº 2 al Cupón Nº 24, los intereses serán cancelados 

cada 180 (ciento ochenta) días calendario.  

Para el pago de Cupones por intereses y amortización de capital (cuando corresponda) de 

los Bonos FANCESA IV – Emisión 2, se han establecido los siguientes cronogramas:  

Cupón Días 

13 30 

14 20 

15 25 

16 30 

17 32 

18 30 

19 43 



 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Cuadro N° 2 Cronograma para el pago de cupones de los Bonos FANCESA IV – 

Emisión 2 Serie B 

 

Fuente: Elaboración Propia 

  

Cupón

Fecha de

Vencimiento

Periodo 

de Pago (días)

Días 

acumulados

% 

de amortización de capital

Amortización 

de capital (Bs) Intereses (Bs) Total Cupón (Bs)

1 19/5/2018 200 200 0.0000% -                                   266.67 266.67                              

2 15/11/2018 180 380 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

3 14/5/2019 180 560 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

4 10/11/2019 180 740 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

5 8/5/2020 180 920 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

6 4/11/2020 180 1100 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

7 3/5/2021 180 1280 0.0000% -                                   240.00 240.00                              

8 30/10/2021 180 1460 30.0000% 3,000.00                         240.00 3,240.00                           

9 28/4/2022 180 1640 0.0000% -                                   168.00 168.00                              

10 25/10/2022 180 1820 13.8000% 1,380.00                         168.00 1,548.00                           

11 22/2/2023 120 1940 5.8000% 580.00                             89.92 669.92                              

12 24/3/2023 30 1970 5.9000% 590.00                             20.16 610.16                              

13 23/4/2023 30 2000 1.3000% 130.00                             17.80 147.80                              

14 13/5/2023 20 2020 1.4000% 140.00                             11.52 151.52                              

15 7/6/2023 25 2045 1.4000% 140.00                             13.93 153.93                              

16 7/7/2023 30 2075 1.4000% 140.00                             16.16 156.16                              

17 8/8/2023 32 2107 1.5000% 150.00                             16.64 166.64                              

18 7/9/2023 30 2137 1.5000% 150.00                             15.00 165.00                              

19 20/10/2023 43 2180 36.0000% 3,600.00                         20.64 3,620.64                           

BONOS FANCESA IV - Emisión 2 Serie A

Cupón Amortización de 

Capital (Bs) Intereses (Bs)

1 8/6/2018 220 220 348.33              348.33 

2 5/12/2018 180 400 285.00              285.00 

3 3/6/2019 180 580 285.00              285.00 

4 30/11/2019 180 760 285.00              285.00 

5 28/5/2020 180 940 285.00              285.00 

6 24/11/2020 180 1120 285.00              285.00 

7 23/5/2021 180 1300 285.00              285.00 

8 19/11/2021 180 1480 285.00              285.00 

9 18/5/2022 180 1660 285.00              285.00 

10 14/11/2022 180 1840 285.00              285.00 

11 13/5/2023 180 2020 285.00              285.00 

12 9/11/2023 180 2200 285.00              285.00 

13 7/5/2024 180 2380 285.00              285.00 

14 3/11/2024 180 2560 16.67% 1,667.00 285.00           1,952.00 

15 2/5/2025 180 2740 237.49              237.49 

16 29/10/2025 180 2920 16.67% 1,667.00 237.49           1,904.49 

17 27/4/2026 180 3100 189.98              189.98 

18 24/10/2026 180 3280 16.67% 1,667.00 189.98           1,856.98 

19 22/4/2027 180 3460 142.47              142.47 

20 19/10/2027 180 3640 16.67% 1,667.00 142.47           1,809.47 

21 16/4/2028 180 3820 94.96                94.96 

22 13/10/2028 180 4000 16.67% 1,667.00 94.96           1,761.96 

23 11/4/2029 180 4180 47.45                47.45 

24 8/10/2029 180 4360 16.65% 1,665.00 47.45           1,712.45 

Bonos FANCESA IV- Emisión 2 Serie B

Fecha de

vencimiento

Período de 

pago (días)

Días 

acumulados

% Amortización de 

Capital

Total Cupón 

(Bs)



En el punto 2.4.9. Provisión para pago por amortización de capital y/o pago de intereses 
(página 26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:  

El Emisor deberá depositar los fondos para el pago por amortización de capital y/o pago de 
intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2, en una cuenta corriente, en coordinación con 
el Agente Pagador, por lo menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del Bono 
y/o Cupón de acuerdo a los cronogramas de pagos establecidos señalados en Anexo VII de 
este Prospecto Complementario.  

Transcurridos noventa (90) días calendario de la fecha señalada para el pago, el Emisor podrá 
retirar las cantidades depositadas y -en tal caso- el pago por amortización de capital e 
intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 que no hubiesen sido reclamados o cobrados, 
quedarán a disposición del acreedor en la cuenta que para tal efecto designe el Emisor y el 
acreedor podrá exigir el pago por amortización de capital e intereses de los Bonos FANCESA 
IV – Emisión 2 directamente al Emisor. De acuerdo a lo establecido en los artículos 670 y 681 
del Código de Comercio, las acciones para el cobro de intereses y para el cobro del capital de 
los Bonos, prescriben en cinco (5) años y diez (10) años respectivamente.  

En el punto 2.4.12. Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de 
Bonos con la indicación del o de los medios de prensa de circulación nacional a utilizar 
(página 26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:  

La frecuencia de los pagos a los Tenedores de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 está 
establecida en los cronogramas de pagos señalados en Anexo VII de este Prospecto 
Complementario.  

Los pagos serán comunicados mediante aviso en un órgano de circulación nacional con al 
menos un día de anticipación a la fecha establecida para el pago del Bono y/o Cupón 
correspondiente.  

El o los medios de prensa de circulación nacional a utilizar serán definidos por el Directorio 

de la Sociedad de conformidad a lo señalado en el punto 2.2. de este Prospecto 

Complementario referido a Delegación de Definiciones. 



  

  

  

  

ANEXO VIII  

ACTUALIZACIÓN PROSPECTO 

COMPLEMENTARIO  

BONOS FANCESA IV - EMISIÓN 2 

(NOVIEMBRE 2023)  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 
 

  

  

  

DECLARACIONES JURADAS   

Declaración Jurada del Emisor por la Información Contenida en el Anexo de Actualizaciones 

del Prospecto Complementario Bonos FANCESA IV Emisión 2  

   

  



  

   



  

 



 

I. MODIFICACIÓN A LA PERIODICIDAD DE AMORTIZACIÓN DE CAPITAL, PAGO DE 

INTERESES Y CRONOGRAMA DE CUPONES DE LA SERIE B DE LA EMISIÓN 

DENOMINADA BONOS FANCESA IV – EMISIÓN 2. 

 

1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta de la ASFI, ASFI/DSVSC/R 208564/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, se 
autorizó e inscribió la Emisión denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2 en el RMV de la ASFI, 

bajo el número de registro ASFI/DSVSC-ED-FAN-028/2017.   

La Asamblea General de Tenedores de Bonos FANCESA IV Emisión 2, dentro del Programa de 

Emisiones denominado Bonos FANCESA IV, celebrada en la ciudad de La Paz en fecha 18 de 

agosto de 2023 y reinstalada el 24 de agosto de 2023, aprobó la actualización por modificación 

a la periodicidad de amortización de capital, pago de intereses y cronograma de cupones de 

la serie B de la emisión denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2 según consta en la 

respectiva Acta.  

Conforme consta en la Resolución de Directorio de Fábrica Nacional de Cemento S.A. de fecha 

15 de agosto de 2023, la sociedad aprobó la actualización por modificación a la periodicidad 

de amortización de capital, pago de intereses y cronograma de cupones de la emisión 
denominada Bonos FANCESA IV Emisión 2.   

Mediante Testimonio N°2379/2023 de fecha 07 de noviembre de 2023 inscrito en el Registro 

de Comercio administrado por SEPREC, en fecha 09 de noviembre de 2023, bajo el N°1215177 

del libro N° 10, la sociedad FANCESA modificó la periodicidad de amortización de capital, pago 

de intereses y cronograma de cupones de la Serie B de la emisión denominada Bonos 
FANCESA IV Emisión 2.  

2. ACTUALIZACIONES 

2.1. Número de Actualización  

Cuarta actualización del siguiente documento:  

 - Prospecto complementario de los Bonos FANCESA IV Emisión 2, aprobado en 

fecha 30 de octubre de 2017.  

2.2. Detalle de la información del Prospecto a ser actualizada  

En el punto 2.4.7 Periodicidad de amortización de capital y de pago de intereses de los Bonos 

FANCESA IV – Emisión 2 (página 22 y página 23) del presente Prospecto Complementario, 

quedará de la siguiente manera:  

 

El capital de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 será amortizado como sigue:  

 

 

 

 



 

 

 

Serie B:  

Cupón 
Días 

acumulados 
Porcentaje de 
Amortización 

                14                     2.410  1,52% 

                15                     2.440  1,52% 

                16                     2.470  1,52% 

                17                     2.500  1,52% 

                18                     2.530  1,52% 

                19                     2.560  1,52% 

                20                     2.590  1,52% 

                21                     2.620  1,52% 

                22                     2.650  1,52% 

                23                     2.680  1,52% 

                24                     2.710  1,52% 

                25                     2.740  1,52% 

                26                     2.770  1,52% 

                27                     2.800  1,52% 

                28                     2.830  1,52% 

                29                     2.860  1,52% 

                30                     2.890  1,52% 

                31                     2.920  1,52% 

                32                     2.950  1,52% 

                33                     2.980  1,52% 

                34                     3.010  1,52% 

                35                     3.040  1,52% 

                36                     3.070  1,52% 

                37                     3.100  1,52% 

                38                     3.130  1,52% 

                39                     3.160  1,52% 

                40                     3.190  1,52% 

                41                     3.220  1,52% 

                42                     3.250  1,52% 

                43                     3.280  1,52% 

                44                     3.310  1,52% 

                45                     3.340  1,52% 

                46                     3.370  1,52% 

 

 

 



 

 

Cupón 
Días 

acumulados 
Porcentaje de 
Amortización 

                47                     3.400  1,52% 

                48                     3.430  1,52% 

                49                     3.460  1,52% 

                50                     3.490  1,52% 

                51                     3.520  1,52% 

                52                     3.550  1,52% 

                53                     3.580  1,52% 

                54                     3.610  1,52% 

                55                     3.640  1,52% 

                56                     3.670  1,52% 

                57                     3.700  1,52% 

                58                     3.730  1,52% 

                59                     3.760  1,52% 

                60                     3.790  1,52% 

                61                     3.820  1,52% 

                62                     3.850  1,52% 

                63                     3.880  1,52% 

                64                     3.910  1,52% 

                65                     3.940  1,52% 

                66                     3.970  1,52% 

                67                     4.000  1,52% 

                68                     4.030  1,52% 

                69                     4.060  1,52% 

                70                     4.090  1,52% 

                71                     4.120  1,52% 

                72                     4.150  1,52% 

                73                     4.180  1,52% 

                74                     4.210  1,52% 

                75                     4.240  1,52% 

                76                     4.270  1,52% 

                77                     4.300  1,52% 

                78                     4.330  1,52% 

                79                     4.360  1,52% 

 Total    100,00% 

 

 

 



 

 

Los intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 serán pagados como sigue:  

Serie B: El Cupón No. 1 será cancelado transcurridos 220 (doscientos veinte) días calendario 

computables a partir de la fecha de Emisión;  a partir del Cupón No. 2 al Cupón No. 13, los 

intereses serán cancelados cada 180 (ciento ochenta) días calendario; y, a partir del Cupón 

No. 14 al Cupón No. 79, los intereses serán cancelados cada 30 (treinta) días calendario. 

Cupón  Días   Cupón  Días   Cupón  Días  

1           220   28 30  55 30 

2           180   29 30  56 30 

3           180   30 30  57 30 

4           180   31 30  58 30 

5           180   32 30  59 30 

6           180   33 30  60 30 

7           180   34 30  61 30 

8           180   35 30  62 30 

9           180   36 30  63 30 

10           180   37 30  64 30 

11           180   38 30  65 30 

12           180   39 30  66 30 

13           180   40 30  67 30 

14             30   41 30  68 30 

15             30   42 30  69 30 

16             30   43 30  70 30 

17             30   44 30  71 30 

18             30   45 30  72 30 

19             30   46 30  73 30 

20             30   47 30  74 30 

21             30   48 30  75 30 

22             30   49 30  76 30 

23             30   50 30  77 30 

24             30   51 30  78 30 

25             30   52 30  79 30 

26             30   53 30    
27             30   54 30    

 

 

Para el pago de Cupones por intereses y amortización de capital (cuando corresponda) de los 

Bonos FANCESA IV – Emisión 2, se ha establecido el siguiente cronograma:   

 

 



 

 

Cuadro N° 2 Cronograma para el pago de cupones de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 Serie B  

BONOS FANCESA IV - Emisión 2 Serie B 

Cupón 
Fecha de 

Vencimiento 
Período de 
Pago  (días) 

Días 
Acumulados 

% de 
Amortización 

de Capital 

Amortización 
de Capital (Bs) 

Intereses (Bs) Total Cupón (Bs) 

1 8/6/2018                   220                    220                       -                         -    348,33              348,33  

2 5/12/2018                   180                    400                       -                         -    285,00              285,00  

3 3/6/2019                   180                    580                       -                         -    285,00              285,00  

4 30/11/2019                   180                    760                       -                         -    285,00              285,00  

5 28/5/2020                   180                    940                       -                         -    285,00              285,00  

6 24/11/2020                   180                 1.120                       -                         -    285,00              285,00  

7 23/5/2021                   180                 1.300                       -                         -    285,00              285,00  

8 19/11/2021                   180                 1.480                       -                         -    285,00              285,00  

9 18/5/2022                   180                 1.660                       -                         -    285,00              285,00  

10 14/11/2022                   180                 1.840                       -                         -    285,00              285,00  

11 13/5/2023                   180                 2.020                       -                         -    285,00              285,00  

12 9/11/2023                   180                 2.200                       -                         -    285,00              285,00  

13 7/5/2024                   180                 2.380                       -                         -    285,00              285,00  

14 6/6/2024                     30                 2.410  1,52%              151,52                 47,50               199,02  

15 6/7/2024                     30                 2.440  1,52%              151,52                 46,78               198,30  

16 5/8/2024                     30                 2.470  1,52%              151,52                 46,06               197,58  

17 4/9/2024                     30                 2.500  1,52%              151,52                 45,34               196,86  

18 4/10/2024                     30                 2.530  1,52%              151,52                 44,62               196,14  

19 3/11/2024                     30                 2.560  1,52%              151,52                 43,90               195,42  

20 3/12/2024                     30                 2.590  1,52%              151,52                 43,18               194,70  

21 2/1/2025                     30                 2.620  1,52%              151,52                 42,46               193,98  

22 1/2/2025                     30                 2.650  1,52%              151,52                 41,74               193,26  

23 3/3/2025                     30                 2.680  1,52%              151,52                 41,02               192,54  

24 2/4/2025                     30                 2.710  1,52%              151,52                 40,30               191,82  

25 2/5/2025                     30                 2.740  1,52%              151,52                 39,58               191,10  

26 1/6/2025                     30                 2.770  1,52%              151,52                 38,86               190,38  

27 1/7/2025                     30                 2.800  1,52%              151,52                 38,14               189,66  

28 31/7/2025                     30                 2.830  1,52%              151,52                 37,42               188,94  

29 30/8/2025                     30                 2.860  1,52%              151,52                 36,70               188,22  

30 29/9/2025                     30                 2.890  1,52%              151,52                 35,98               187,50  

31 29/10/2025                     30                 2.920  1,52%              151,52                 35,27               186,78  

32 28/11/2025                     30                 2.950  1,52%              151,52                 34,55               186,06  

33 28/12/2025                     30                 2.980  1,52%              151,52                 33,83               185,34  

34 27/1/2026                     30                 3.010  1,52%              151,52                 33,11               184,62  

35 26/2/2026                     30                 3.040  1,52%              151,52                 32,39               183,90  

36 28/3/2026                     30                 3.070  1,52%              151,52                 31,67               183,18  

37 27/4/2026                     30                 3.100  1,52%              151,52                 30,95               182,46  

38 27/5/2026                     30                 3.130  1,52%              151,52                 30,23               181,74  

39 26/6/2026                     30                 3.160  1,52%              151,52                 29,51               181,02  

40 26/7/2026                     30                 3.190  1,52%              151,52                 28,79               180,30  



 

41 25/8/2026                     30                 3.220  1,52%              151,52                 28,07               179,58  

42 24/9/2026                     30                 3.250  1,52%              151,52                 27,35               178,86  

43 24/10/2026                     30                 3.280  1,52%              151,52                 26,63               178,14  

44 23/11/2026                     30                 3.310  1,52%              151,52                 25,91               177,42  

45 23/12/2026                     30                 3.340  1,52%              151,52                 25,19               176,70  

46 22/1/2027                     30                 3.370  1,52%              151,52                 24,47               175,98  

47 21/2/2027                     30                 3.400  1,52%              151,52                 23,75               175,27  

48 23/3/2027                     30                 3.430  1,52%              151,52                 23,03               174,55  

49 22/4/2027                     30                 3.460  1,52%              151,52                 22,31               173,83  

50 22/5/2027                     30                 3.490  1,52%              151,52                 21,59               173,11  

51 21/6/2027                     30                 3.520  1,52%              151,52                 20,87               172,39  

52 21/7/2027                     30                 3.550  1,52%              151,52                 20,15               171,67  

53 20/8/2027                     30                 3.580  1,52%              151,52                 19,43               170,95  

54 19/9/2027                     30                 3.610  1,52%              151,52                 18,71               170,23  

55 19/10/2027                     30                 3.640  1,52%              151,52                 17,99               169,51  

56 18/11/2027                     30                 3.670  1,52%              151,52                 17,27               168,79  

57 18/12/2027                     30                 3.700  1,52%              151,52                 16,55               168,07  

58 17/1/2028                     30                 3.730  1,52%              151,52                 15,83               167,35  

59 16/2/2028                     30                 3.760  1,52%              151,52                 15,11               166,63  

60 17/3/2028                     30                 3.790  1,52%              151,52                 14,39               165,91  

61 16/4/2028                     30                 3.820  1,52%              151,52                 13,67               165,19  

62 16/5/2028                     30                 3.850  1,52%              151,52                 12,95               164,47  

63 15/6/2028                     30                 3.880  1,52%              151,52                 12,23               163,75  

64 15/7/2028                     30                 3.910  1,52%              151,52                 11,52               163,03  

65 14/8/2028                     30                 3.940  1,52%              151,52                 10,80               162,31  

66 13/9/2028                     30                 3.970  1,52%              151,52                 10,08               161,59  

67 13/10/2028                     30                 4.000  1,52%              151,52                   9,36               160,87  

68 12/11/2028                     30                 4.030  1,52%              151,52                   8,64               160,15  

69 12/12/2028                     30                 4.060  1,52%              151,52                   7,92               159,43  

70 11/1/2029                     30                 4.090  1,52%              151,52                   7,20               158,71  

71 10/2/2029                     30                 4.120  1,52%              151,52                   6,48               157,99  

72 12/3/2029                     30                 4.150  1,52%              151,52                   5,76               157,27  

73 11/4/2029                     30                 4.180  1,52%              151,52                   5,04               156,55  

74 11/5/2029                     30                 4.210  1,52%              151,52                   4,32               155,83  

75 10/6/2029                     30                 4.240  1,52%              151,52                   3,60               155,11  

76 10/7/2029                     30                 4.270  1,52%              151,52                   2,88               154,39  

77 9/8/2029                     30                 4.300  1,52%              151,52                   2,16               153,67  

78 8/9/2029                     30                 4.330  1,52%              151,52                   1,44               152,95  

79 8/10/2029                     30                 4.360  1,52%              151,52                   0,72               152,23  

Total       100%              10.000                 5.360               15.360  
Fuente: Elaboración Propia  

    

En el punto 2.4.9. Provisión para pago por amortización de capital y/o pago de intereses 

(página 26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:   



 

El Emisor deberá depositar los fondos para el pago por amortización de capital y/o pago de 

intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2, en una cuenta corriente, en coordinación con 

el Agente Pagador, por lo menos un (1) día hábil antes de la fecha de vencimiento del Bono 

y/o Cupón de acuerdo a los cronogramas de pagos establecidos señalados en Anexo VIII de 

este Prospecto Complementario.   

Transcurridos noventa (90) días calendario de la fecha señalada para el pago, el Emisor podrá 

retirar las cantidades depositadas y -en tal caso- el pago por amortización de capital e 

intereses de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 que no hubiesen sido reclamados o cobrados, 
quedarán a disposición del acreedor en la cuenta que para tal efecto designe el Emisor y el 

acreedor podrá exigir el pago por amortización de capital e intereses de los Bonos FANCESA 

IV – Emisión 2 directamente al Emisor. De acuerdo a lo establecido en los artículos 670 y 681 

del Código de Comercio, las acciones para el cobro de intereses y para el cobro del capital de 

los Bonos, prescriben en cinco (5) años y diez (10) años respectivamente.   

En el punto 2.4.12. Frecuencia y forma en que se comunicarán los pagos a los Tenedores de 
Bonos con la indicación del o de los medios de prensa de circulación nacional a utilizar (página 

26) del presente Prospecto Complementario, quedara como sigue:   

La frecuencia de los pagos a los Tenedores de los Bonos FANCESA IV – Emisión 2 está 

establecida en los cronogramas de pagos señalados en Anexo VIII de este Prospecto 

Complementario.   

Los pagos serán comunicados mediante aviso en un órgano de circulación nacional con al 

menos un día de anticipación a la fecha establecida para el pago del Bono y/o Cupón 
correspondiente.   

El o los medios de prensa de circulación nacional a utilizar serán definidos por el Directorio de 

la Sociedad de conformidad a lo señalado en el punto 2.2. de este Prospecto Complementario 

referido a Delegación de Definiciones.  

 

II. ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LA EMISIÓN DENOMINADA BONOS 

FANCESA IV – EMISIÓN 2 ESTABLECIDOS EN EL PUNTO 1.3. DE ESTE PROSPECTO 
 

1. Antecedentes Legales de las modificaciones al Prospecto Marco del Programa de 
Emisiones de Bonos 
 

▪ Mediante Resolución de la ASFI, ASFI/N° 1099/2015 de fecha 30 de diciembre de 2015, se 
autorizó e inscribió el Programa de Emisiones denominado Bonos FANCESA IV en el RMV 
de la ASFI, bajo el número de registro ASFI/DSVSC-PEBFAN- 015/2015. 
 

▪ La Junta General Extraordinaria de Accionistas de FANCESA S.A., celebrada en la ciudad de 
Sucre en fecha 3 de mayo de 2017, dispuso la modificación del cuadro de compensación por 
redención anticipada, así como modificar los compromisos financieros existentes y la 
inclusión del compromiso financiero de Liquidez Activo Corriente/Pasivo Corriente mayor 
o igual a uno coma uno; según consta en la respectiva Acta, misma que se encuentra 



 

inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 27 de mayo 
de 2017 bajo el Nº 00157952 del libro Nº 10. 
 

▪ Mediante Asamblea General de Tenedores de Bonos FANCESA IV - EMISIÓN 1 y Bonos 
FANCESA IV - EMISIÓN 2, celebrada en fecha 20 de marzo de 2023, la Asamblea General de 
Tenedores resolvió por unanimidad aprobar modificaciones a compromisos financieros 
(relación de circulante) del Programa de Bonos denominado “BONOS FANCESA IV” y en 
consecuencia de las emisiones que lo componen. 

 
▪ Posteriormente, mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

FANCESA de fecha 26 de abril de 2023 (en adelante Junta de fecha 26 de abril de 2023), se 
aprobó modificaciones a compromisos financieros (relación de circulante) del Programa de 
Bonos denominado “BONOS FANCESA IV” y en consecuencia de las emisiones que lo 
componen, misma que se encuentra inscrita en el Registro de Comercio administrado por 
SEPREC en fecha 28 de abril de 2023 bajo el Nº 1210252 del libro Nº 10. 

 

2. Actualizaciones 

Actualización N° 5: Actualización de Antecedentes Legales de la Emisión denominada Bonos 
FANCESA IV – EMISIÓN 2 establecidos en el punto 1.3. de este Prospecto (Página 6), quedando 
como sigue:  
 

1.3. Antecedentes Legales de la Emisión denominada Bonos FANCESA IV – EMISIÓN 2 

▪ La Junta General Extraordinaria de Accionistas de FANCESA, celebrada en la ciudad de 
Sucre en fecha 15 de septiembre de 2015, aprobó el Programa de Emisiones denominado 
Bonos FANCESA IV según consta en la respectiva Acta, protocolizada ante la Notaría de Fe 
Pública N° 8 de la ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Ana María Bellido de Prieto mediante 
Testimonio N° 2902/2015 de fecha 21 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro de 
Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 24 de septiembre de 2015 bajo el N° 
00148433 del libro N° 10. 
 

▪ Minuta de aclaración y rectificación del Testimonio N° 2902/2015 de fecha 21 de septiembre 
de 2015, protocolizada ante la Notaría de Fe Pública N° 8 de la ciudad de Sucre, a cargo de 
la Dra. Ana María Bellido de Prieto mediante Testimonio N° 3630/2015 de fecha 24 de 
noviembre de 2015, inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA 
en fecha 6 de enero de 2016 bajo el N° 00149577 del libro N° 10. 
 

▪ Mediante Resolución de la ASFI, ASFI/ N°  1099/2015 de fecha 30 de diciembre de 2015, se 
autorizó e inscribió el Programa de Emisiones denominado Bonos FANCESA IV en el RMV 
de la ASFI, bajo el número de registro ASFI/DSVSC-PEB-FAN-015/2015. 

 
▪ La Asamblea General de Tenedores de Bonos FANCESA IV - Emisión 1, dentro del Programa 

de Emisiones denominado Bonos FANCESA IV, celebrada en la ciudad de La Paz en fecha 16 
de mayo de 2017, aprobó modificar el cuadro de compensación por redención anticipada y 
los compromisos financieros establecidos para el Programa de Emisiones denominado 
Bonos FANCESA IV, y en consecuencia para la Emisión denominada Bonos FANCESA IV - 



 

Emisión 1 y para las demás Emisiones comprendidas dentro de dicho Programa de 
Emisiones, según consta en la respectiva Acta. 

 
▪ La Junta General Extraordinaria de Accionistas de FANCESA, celebrada en la ciudad de 

Sucre en fecha 3 de mayo de 2017, decidió aprobar unánimemente la modificación del 
cuadro de compensación por redención anticipada; modificaciones a los Compromisos 
Financieros Relación de Endeudamiento (RDP) y Relación de Cobertura del Servicio de la 
Deuda (RCSD); y la incorporación de la Relación de Circulante (RC) para el Programa de 
Emisiones denominado Bonos FANCESA IV, y en consecuencia para la Emisión denominada 
Bonos FANCESA IV - Emisión 1 y para las demás Emisiones comprendidas dentro de dicho 
Programa de Emisiones; según consta en la respectiva Acta, misma que se encuentra 
inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 27 de mayo 
de 2017 bajo el N° 00157952 del libro N° 10. 

 
▪ El Testimonio N° 2254/2017 de fecha 27 de junio de 2017 otorgado por ante la Notaría de Fe 

Pública N° 8 de Distrito Judicial de Chuquisaca, a cargo de Dra. Ana María Bellido de Prieto, 
correspondiente a un documento de modificación e incorporación de compromisos 
financieros del Programa de Bonos denominado Bonos FANCESA IV, y en consecuencia 
para la Emisión denominada Bonos FANCESA IV — Emisión 1 y para las demás Emisiones 
comprendidas dentro de dicho Programa de Emisiones; mismo que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA, en 
fecha 28 de junio de 2017, bajo el N° 00158457 del libro N° 10. 

 
▪ El Directorio de FANCESA, en sesión celebrada en la ciudad de Sucre en fecha 27 de junio 

de 2017 consideró y aprobó características particulares de la Emisión denominada Bonos 
FANCESA IV - Emisión 2; de acuerdo a las características generales aprobadas por la Junta 
de Accionistas de 15 de septiembre de 2015. 
 

▪ La Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue protocolizada por ante la 
Notaría de Fe Pública N°  3 de Distrito Judicial de Chuquisaca, a cargo de Dra. Mónica 
Caballero Asebey mediante Testimonio N° 1298/2017 de fecha 28 de junio de 2017, inscrita 
en el Registro de Comercio administrado por FUNDEMPRESA en fecha 29 de junio de 2017 
bajo el N° 00158477 del libro N° 10. 

 
▪ El Directorio de FANCESA, en sesión celebrada en la ciudad de Sucre en fecha 11 de octubre 

de 2017 consideró y aprobó las modificaciones a las características de la emisión de Bonos 
denominada Bonos FANCESA IV - Emisión 2. 

 
▪ Modificación a la Declaración Unilateral de Voluntad de la presente Emisión fue 

protocolizada por ante la Notaría de Fe Pública N° 8 de Distrito Judicial de Chuquisaca, a 
cargo de Dra. Ana María Bellido de Prieto mediante Testimonio N° 3910/2017 de fecha 25 de 
octubre de 2017, inscrita en el Registro de Comercio administrado por FUN DEMPRESA en 
fecha 26 de octubre de 2017 bajo el N° 00160149 del libro N° 10. 

 
▪ Mediante Carta de la ASFI, ASFI/DSVSC/R — 208564/2017 de fecha 30 de octubre de 2017, 

se autorizó e inscribió la Emisión denominada Bonos FANCESA IV — Emisión 2 en el RMV 
de la ASFI, bajo el número de registro ASFI/DSVSC-ED-FAN-028/2017. 

 
 



 

▪ La Junta General Extraordinaria de Accionistas de FANCESA, celebrada en la ciudad de 
Sucre en fecha 26 de abril de 2023, aprobó modificación al Programa de Emisiones 
denominado Bonos FANCESA IV según consta en la respectiva Acta, protocolizada ante la 
Notaría de Fe Pública N° 2 de la ciudad de Sucre, a cargo de la Dra. Amelia Acho Cazas 
mediante Testimonio N° 846/2023 de fecha 27 de abril de 2023, inscrita en el Registro de 
Comercio administrado por SEPREC en fecha 27 de abril de 2023 bajo el N° 1210226 del libro 
N° 10. 
 

▪ Documento de modificación a la Declaración Unilateral de Voluntad, correspondiente, de 
“Bonos FANCESA IV - EMISIÓN 1” y “Bonos FANCESA IV - EMISIÓN 2” protocolizado ante 
la Notaría de Fe Pública N° 27 de la ciudad de La Paz, a cargo de la Dra. Paola Evangelina 
Rodriguez Zaconeta mediante Testimonio N° 885/2023 de fecha 26 de abril de 2023, inscrita 
en el Registro de Comercio administrado por SEPREC en fecha 26 de abril de 2023 bajo el 
N° 1210252 del libro N° 10. 

 


